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Regulación 
económica 

Teoría de la 
elección pública 

¿Qué es?
Es aquella que pretende enlazar, como identidades individuales, la economía 
con la política por medio del Estado con el fin último de averiguar qué 
elementos son los que condicionan las decisiones políticas del Estado

Los creadores de 
esta corriente 

Los creadores de esta corriente son defensores del 
mercado y desconfían plenamente del Estado

¿Cómo esta formado 
este organismo?

Éste es un organismo muy burocratizado, formado por individuos que buscan maximizar 
su producción, es decir, buscan su propio interés y no el de sus ciudadanos, haciendo uso 
del presupuesto público y proponer programas públicos para el logro de sus objetivos

Exigen un cambio cuantitativo y cualitativo del Estado puesto 
que no es admisible que además de establecer las regulaciones 
pertinentes tenga interés en determinadas materias

¿A que hace 
referencia esta teoría?

La teoría de la elección pública hace referencia al principio del individualismo 
metodológico, el cual sugiere simplemente que toda teoría, todo análisis se resuelve 
finalmente en consideraciones a las que hace frente el individuo como agente decisor

Regulación 
económica 

¿Qué es?

Tipos de regulación 

De manera general la regulación es un conjunto de reglas que son 
emitidas por el Estado para proteger aspectos de interés público

• Regulación económica 

• Regulación social 

• Regulación administrativa  

Son las disposiciones mediante las cuales se regula el mercado; éstas marcan las 
especificaciones que deben cumplir las empresas para garantizar la competitividad

Busca proteger la salud humana y animal y el medio ambiente, así como establecer 
lineamientos para el ejercicio de profesiones y relaciones laborales

Organiza el funcionamiento de la administración 
pública para proveer servicios y bienes públicos

Principio de 
reserva legal 

Fundamento legal 

Tiene su fundamento en el artículo 89, fracción I de la CPEUM el cual establece dentro de las facultades y 
obligaciones del presidente de la República, que única y exclusivamente podrá expedir las previsiones 
reglamentarias necesarias para la promulgación y ejecución de las leyes que expida el Poder Legislativo, 
procurando para tal efecto, que en el ámbito administrativo se lleve a cabo su exacta observancia

¿En que consiste 
este principio?

Este principio consiste en que la constitución otorga competencias específicas al Congreso de la Unión para emitir 
mediante el proceso legislativo establecido en la propia Norma Suprema, leyes que regulen una materia 
determinada, lo cual constituye la reserva de dicha materia, que no puede ser regulada por otras normas de carácter 
secundario como acuerdos, decretos o reglamentos, que por jerarquía normativa se encuentran subordinados a la ley

Doble función de 
la reserva de ley 

• La función liberal o 
garantista

• La función democrática 

Basada en resguardar los derechos de 
los ciudadanos ante el poder ejecutivo

Se refiere la regulación de 
determinadas materias por el poder 
legislativo como representante social

Regulación y 
desregulación 

Regulación 

La regulación es aquella que consiste en reglas administradas por un organismo 
gubernamental, cuyo objetivo es influir sobre la actividad económica mediante 
la fijación de precios, determinación de estándares y tipos de productos

Desregulación 
La desregulación es el proceso de reducir o eliminar las normas que controlan 
una actividad económica con el fin de que sean las fuerzas de mercado las que 
determinen el equilibrio entre oferta y demanda

¿Qué son?

Desventajas de 
la regulación 

•El proceso regulatorio es costoso. 
•La regulación puede tener consecuencias 
indeseables. 
•No genera incentivos a la eficiencia o innovación.
•No se ajusta a entornos dinámicos. 

Mecanismos de 
regulación 

•La relación Canasta de alimentación / número de personas que conforman el grupo social, lo cual se traduce en 
un cierto quantum de Producto social de un lado, y en un cierto número de personas del grupo social del otro.
•La relación proceso de trabajo / fuerza de trabajo que se traduce directamente en la precisión de las 
características de aquellos que serán definidos como trabajadores y, por tanto, de su número, e indirectamente 
en la definición de la estructura del grupo social.

Organismos 
reguladores

Al hablar de organismos reguladores nos referimos a aquellos órganos que tienen 
el papel de asegurar el correcto funcionamiento de sectores esenciales para la 
vida económica y social de un país, dado su carácter estratégico

¿Qué son?

Cumplimiento de 
las regulaciones 

El cumplimiento de las regulaciones se controla mediante la Auditoría de 
Cumplimiento la cual es la comprobación o examen de las operaciones 
financieras, administrativas, económicas y de otra índole de una entidad para 
establecer que se han realizado conforme a las normas legales, reglamentarias, 
estatutarias y de procedimientos que le son aplicables

Esta auditoría se practica mediante la revisión de los documentos que soportan 
legal, técnica, financiera y contablemente las operaciones para determinar si los 
procedimientos utilizados y las medidas de control interno están de acuerdo con 
las normas que le son aplicables y si dichos procedimientos están operando de 
manera efectiva y son adecuados para el logro de los objetivos de la entidad


